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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

. Nº 2 9 5 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, ~-1.9 OCT 2020 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 19 de octubre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 
__.¿·~·..r; .... " ' ~ •' 'l".<f ''I. ·.~·· -:~ -.:-~ .... 

Que'. la Universidad Nacional To~'.~P. R':~rí~-~1z19j Mn~Pl~ :tle,t!'1azonas, organiza su _Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley ~mve~~~t~t;ta Nº_,~9-~,?,Q! ~JC Es.tp~tJ!P y.geglamentos, atendiendo a sus 

'd d , . _. 1- , . 'J ,,A ..... ....I! neces1 a es y caracterrstrcas;_ ,'J "·~ ,.--- .. -.: ,. • -. ' · , · _ _,, ·~ 
. "I . ., t.f ' ...... \• ' . ' ·, 

Que, con Resolución de A~ámbÍe~ yfíÍversitaN ~º.;9~J;~b2p)1uNT~M/~U~,P.~ fécha 03 de febrero del 2020, 
se aprueba el Estatuto de . ~niv~rsidad NaGionatT-9@io · R~dríguez dE\M~!1doza de Amazonas, cuerpo 
normativo que consta de XVÍll títulos, 1 ~6 a1~íftilgs¡~~ -:Ois.ppsic;iones Cofl1p\~me~tarias, 03 Disposiciones 

Transitorias, 01 Disposkiq'.p,Fifial, en 52 ~~Jf~s; "'-..; i~ __ ) ··~ \/> \ \ \ ·· 
Que, el citado estatutb e.o.'.su

1 Artí~d!b 2¿c ~~~~b!~~'.Tci'fr!'~l/~b~~Jjo ·~~}vers~ta~'l~ es; el máximo órgano de 

gestión, dirección y ej,~cu.~i?'1 aca~étmicaY·rt':_1.!~ .. filv~~~f.¡¿f(JNT,~; f >. 1 
' ... ' ;,. "·· • l ' .::::r.._. "' ,. ) . 1 

. . , '1 .. . bl "'~·'~-' ! A.. • ·ll-~· d\ 1d" ,.,¡ , : ' d 1 / ¡-- .•. l d . ., As1m1smo, en el Artrcu p 4~~s~a ece ~~Y sop 8rgé'tOQ~;, ei;i.ep 1.~~Jes e ~rc,errec\Ora o de lnvest1gac1on: 
1. Dirección de Gestion ·d~ ·1¡:¡ lnvestigaci~~L~litn~:ox~~lln, 2: Direccjóp' ' de .Difusión, Publicación y 
Transferencia y 3. DireidóíÍ de1'ropiedad liitel~t:fu'li_t'i.''!atentes: de)á .• mism,a forma, en el Articulo 54 

numera~ 54.3 esta~lece q~~ l~~~~i~~t~ión ~e ~~~~p.e:.~opieda~)~~~l~~uyr y Patentes e~ un órgano 
dependiente del V1cerrectora.,dOQJ~tQ_V~!~gaa1orn que .. ,se encar;¡~ ·a~ ;~est19nar, promover e impulsar los 
procesos de propiedad inteleCt-t,1~1 Y 1éflf~~~es deriy,?igª~ s:le la!: ~,~~trr\es gu6 en materia de investigación e 
innovación se realizan en la Univétsidaa;· ·V:' :__ ~. e: -;:;. ' .. -" 

... .., a, <~~.? ..... . 
""" ...... ,,,-0.S- T -....::..,-...,;:..r• .. ;i.-.t""1 - · 

Que, mediante Oficio N° 325-2020-UNTRM~VRIN, de fecha 19 de octubre del 2020, la Vicerrectora de 
Investigación, manifiesta que el MsC. Pepe Oswaldo Morí Ramírei, viene apoyando eficientemente al 
Vicerrectorado de Investigación como Coordinador del Programa de Emprendimiento e Incubadoras de 
Empresas, también se está capacitando en INDECOPI en temas de propiedad intelectual, especialmente en 
la obtención de patentes por invención y modelos de utilidad, y siendo necesario que la Dirección de 
Propiedad Intelectual y Patentes, cuente con un Director, solicita se designe al MsC. Pepe Oswaldo Morí 
Ramírez, como Director de Propiedad Intelectual y Patentes, para asumir las funciones y responsabilidades 
que el cargo lo amerita; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión Extraordinaria de fecha del 19 de octubre del 2020, acordó 
designar al MsC. Pepe Oswaldo Morí Ramírez, como Director de la Dirección de Propiedad Intelectual y 
Patentes, dependiente del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, con las funciones inherentes al cargo, al partir del 19 de octubre del 2020 hasta 
el 31 de diciembre del 2020. 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urce, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
www.untrm.edu.pe 



Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

·Nº ·295 -2020-UNTRM/CU 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodrlguez de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo 
Universitario; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al MsC. Pepe Oswaldo Morí Ramírez, como Director de la Dirección de 
Propiedad Intelectual y Patentes, dependiente del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, con las funciones inherentes al cargo, al partir del 
19 de octubre del 2020 hasta el 31 de diciembre del 2020. · 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO las disposiciones internas que se opongan a la presente 
resolución - · · 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR 1.~ 'p_resehtf r~()l_~p6ñ a"l()s estamentos internos de la Universidad e 
interesados de forma y modo de· ley.pára cónocimi~rito -y>;fines> · - ., 

' 1 1 ' 
REGÍSTRESE Y COMUNfQUESE. 1 

....... ........ 
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